
C I T A C I Ó N

   Debiendo celebrar sesión ordinaria el AYUNTAMIENTO PLENO, para 
tratar de los asuntos que a continuación se relacionan,  se cita a 
Vd.  en  el  Teatro  Martín  Recuerda  de  la  Casa  de  la  Cultura  ,   en 
primera convocatoria,  para las  18:00 horas del día  29 de  mayo de 
2025, haciéndosele notar que, de no reunirse suficiente número de 
concejales para tomar acuerdos, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria dos días después, sin previa citación.

El Alcalde,
(Firmado electrónicamente)

O R D E N  D E L  D Í A

1º.- Aprobación de video-actas de las sesiones de 27.03.2025,  y de 
la sesión extraordinaria de 05.05.2025.

  2º.- Expediente 4833/2025; Dar cuenta Periodo Medio de Pago y Morosidad 
(1er trimestre 2025).

3º.- Expediente  4834/2025;  Dar  cuenta  Ejecución  Trimestral  (1er 
trimestre).

4º.- Expediente 4835/2025; Dar cuenta Seguimiento Plan de Ajuste (1er 
trimestre 2025). 

5º.- Expediente 6130/2023; Dar cuenta nombramiento de personal eventual. 

6º.- Expediente  3517/2025;  Aprobación  del  Estudio  de  Viabilidad 
Económico-Financiero de la concesión del servicio de gestión del 
Centro de Día de mayores de Almuñécar. 

7º.- Expediente 3517/2025; Aprobación del Expediente de la concesión del 
servicio de gestión del Centro de Día de mayores de Almuñécar. 

8º.- Expediente  7154/2024;  Aprobación  del  Estudio  de  Viabilidad 
Económico-Financiero de la concesión del servicio de explotación de 
la Escuela de Música y Danza de Almuñécar. 

9º.- Expediente 7154/2024; Aprobación del Expediente de la concesión del 
servicio  de  explotación  de  la  Escuela  de  Música  y  Danza  de 
Almuñécar. 

10º.- Expediente  10771/2024;  Bonificación  IBI  por  Desarrollo  de 
Actividades de Especial Interés o Interés Mundial. 

11º.-  Expediente  2203/2025;  Ordenanza  Prestación  Patrimonial  no 
Tributaria  para  regular  el  Servicio  de  Escuela  de  Música. 
(Aprobación Inicial). 
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12º.- Expediente 6577/2025; Declaración días festivos local para el año 
2026. 

13º.- Expediente  4398/2025;  Aprobación  inicial  Reglamento  de  Objetos 
Perdidos. 

14º.- Expediente 3865/2025; Desahucio administrativo al local nº4 de los 
bajos del Paseo del Altillo. 

15º.- Expediente 6608/2025; Moción del Grupo Municipal Convergencia 
Andaluza en relación a las medidas adoptadas por la Junta de 
Andalucía para las viviendas de protección oficial. 

16º.- Expediente 6610/2025; Moción del Grupo Municipal Convergencia 
Andaluza para la creación de una Red Pública de Electrolineras. 

17º.- Expediente 6607/2025; Moción del Grupo Municipal Socialista en 
relación al cumplimiento de obligaciones municipales de protección 
de los derechos de bienestar animal. 

18º.- Expediente 6611/2025; Moción del Grupo Municipal Socialista para la 
creación de una Comisión Municipal para la adquisición de un solar 
para el nuevo IES de La Herradura. 

19º.- Expediente 6609/2025; Moción del Grupo Municipal Almuñécar Unida 
para la Gente para prevenir el vertido de cera de las procesiones. 

20º.- Resoluciones de Alcaldía

21º.- Ruegos y preguntas
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